
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 062/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La certificación médica presentada por la empleada municipal 

contratada Sra. Mónica Viviana Heredia, Legajo N° 624, quien debe 

permanecer en reposo por el término de 30 días; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según lo establecido en el Art. 7° de la Ordenanza 

45/72, se preve el otorgamiento de licencia con percepción íntegra de 

haberes motivada por razones de salud; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE licencia por enfermedad con percepción íntegra de 

haberes, a la empleada municipal contratada Sra. Mónica Viviana 

Heredia, Legajo 624, desde el 19-04-1999 al 18-05-99 inclusive, en 

virtud de lo establecido en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área liquidación 

de sueldos a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de abril de 1999.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBS.P. Y E. S. A/C SG     INTENDENTE MUNICIPAL  


